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A N U N C I O S  
O F I C I A L E S
INST ITU TO  ESPAÑOL DE MONEDA 

E X T R A N J E R A

Cambios de moneda publicados en el día 
24 de junio de 1946, de acuerdo con las 

disposiciones vigentes

Francos ......................... ......
L ibras ....................................
Dólares ................................ .
L iras .......................................
Francos suizos ...................
Reichsm ark .........................
Francos belgas ..................
Florines ................................
Escudos ....... ..........................
Pesos, moneda legal .......
Coronas suecas .................
Coronas noruegas ............
Coronas danesas ...............
Peso chileno ......................

COMPRA v e n t a

9D 5
44»oo

. 10,95 
253.00

25,00
4 ,10

43.5°
2,60
2,62

2,295
35.70

9.35
45.00
I 1 ,22  
1 1 ,2 2

259.35

25.60 
4,20

44.60 
2,66 
2,68

2.35
36.60

M IN IS T E R IO  DE ASUNTOS 
EXTERIORES

Españoles fallecidos en el Extranjero
Consulado de España en Buenos Aires

El señor Cónsul genera<l de E spaña 
en Buenos Aires participa a este Mi
nisterio el fallecim iento <leil español Ma
nuel González, hijo de Juan y Jo se fa , 
de 67 años, soltero, naturrl de 'La Pe- 
ro ja (O rense), ocurrido el 28 de. diciem 
bre de 1945.

Representación de España en Bogotá
E l señor M inistro d<j Españla en Bo

gotá participa a este M inisterio el fa 
llecimiento del español Vicente Sánchez, 
ocurrido el 27 de octubre de 1945, ca
ree iéndosie de m ás datos.

Consulado de España en Casablanca

El señor Cónsul de España en C asa- 
blanca partícica a este M m isterio ol fa
llecimiento de los españoles de la rela
ción adjun ta, empezando por El i su L ia - 
ño y terminando po-r Celestino Sánchez.

Relación de fallecimientos ocurridos en 
la jurisdicción del Consulado de España 

en Casa blanca

E lisa  L iañ o  Chacón, hija de Herm e
negildo y de Ana, esponja de Medina, 
nacida en A lgeciras el 19-5-1899. Falle
ció el 29-12-1945.

Dom ingo G arcía E sp in osa , hijo de 
Jo sé  y Miaría, nacido en Casa-blanca el 
10-9-1945. iFalleció el 2 de enero d»e

I(M6-
Purificación Escrivá  Bensach, hija de 

Jo sé  y M anuela, nacida en V aleñe i a el
10-4-1895. Falleció el 7* le enero de 1946.

Antonio Fernández, hijo de Jo.sé, na
cido en T ánger el 31-5-1907. Falleció el 
7 de enero de 1946.

Inocencio G arcía Alvarez, hijo de Ma
nuel y Leoteriia, nacida en Pino el 22-
5-1894. F-'alIe<ió el 9 de enero de 1946.

Trinidad Sánchez Caballero, hijo de 
Joisé y Carm en, nacida en C á d 'i. el 18S7. 
‘Falleció el 10 de enero de 1946.

Eduardo Bernal López, hijo de Ed u ar
do y Rosario , nacido en Ro/nda el 24-
5-18S7. Falleció el 14 de enero de 1946.

Angela Fernández G arcía, h ija le Juan
y Angela, nacida en C asablanca el 15- !
11-1945. Falleció el 16 de enero de 194Ó.

Micacita Alvarez Abad, hija de Inda
lecio y  M aría, nacid.a en Pechina el 
8-1-1S66. Eallcció  el 17 de enero db 1946. !

L u is  Ganté Fernández, hijo de Pedtro I 
v M aría, nacido en Algeciras el 3-S-1903. 
•Falleció el i<8 de enero de 1946.

José  Arizia O serio, hijo de Francisco 
v Oataliina, nacido en Vejier de la Fron
tera el 29-4-1879. 'Falleció el 2 1 de enero 
de 194Ó.

Enrique Soley Com as, hijo dle Juan  ¡ 
y Betriz, nacido en Blanes el 25-10-1890. j 
Falleció el 21 de enero de 1946. ¡

Ju an  CDaudio 'López Salvador, h ijo  de i 
Alfonso y Em ilia, nacido en Ónsablan- ¡ 
ca el 22-12-1944. Falleció  el 21 de enero ! 
de 194Ó. ¡

Manuel Sánchez Pacheco, hijo d'e An- j 
torio y Concepción, .nacido en la L ín ea  | 
el 23-4-1922. Falleció el 22 de enero d*e | 
1946. 1

Bautista Cardenal Bernabp, hijo de j 
Lorenzo y T eresa, nacido en Mucñnmínel 
el 1871. Falleció  el 22 de enero die 1946. j

Antonia Hurtado C arrillo, hija de An- 1 
tonio y M aría, nacida en M álaga el ¡ 
10-4-1893. Falleció el 12 de enero de 1946.

Jua.n "Navarro Castillón, hijo de M a
nuel y Manía, nacido en C uevas (Alme
ría) el 1872. Falleció  el 27 de enero de .946.

Antonio Martín M artín, hijo de Anto
nio y Ana, nacido en Ja la res  (M álaga) 
el 8-7-1874. Falleció el 29 de enero de 
1946.

Amelia Granados Onteniente, h ija de 
Cristóbal y Jo se fa , nacida en M álaga 
en 1871. Falleció el 29 de enero de 1946.

Francisco  Miguel Salvador O rtola Mu
ñoz, hijo de Francisco y M aría, nacido 
en Argel el 6-8-1S98. Falleció  el 29 le 
enero de 1946.

Juan Pedro Luque Bruno, hijo do Ju 
lio y M aría, nacido en Casablianca el
6-6-1945. Falleció el prim ero de febrero 
de 1946.

M aría Martínez R ubia, hijo d'e Pedro 
y de Isabel, nacidla en Ailbuñol el 1862. 
Falleció  el 3 de febrero le 1946.

L u cía  Antonia Colonia Meléndez, hi
ja  dje Rigobert y V ictoria, nacidla en C a- 
sabltanca el 28-12-1945. Falleció el 3 de 
febrero de 1946.

Encarnación L e iv a  G arcía, viudla de 
Bueno, h ija (no consta), nacida el 1865. 
Falleció el 6 de febrero de 1946.

Enrique Cuenco Cakitayud, hijo de 
Jo sé  y Francisca, nacido en Port-Lyau- 
tey el 4-8-1923. Falleció el 7 de febrero 
de 1946.

Avecino del Samz Izquierdo, h ijo  de 
L u cas y M aría, nacido en Predillo el 
1881. Falleció  el 9 dle febrero de 1946.

M aría Lu isa Samtacreu Soto, hija de 
Jo sé  y Francisca, nacida en C asablan- 
ca el 5-<S-i944. Falleció  el io  de febrero 
de 1946.

Mercedes Gil Lozano, hija de Mateo 
e Isabel, nacida en Algeciras el 27-9-1898. 
Falleció el 12 de febrero de 1946.

Perla S iegassy  Z agurv, hija de Me- 
sod y Rebeca, nacida en C asablanca el 
13-5-1913- Falleció  el 12 de febrero de 
194Ó.

Valentín Ruiz Boim aniers, hijo de C a
simiro y Ju lia , nacido en V itoria el 4- 
1-19 13 . Falleció el 15 de febrero de 194b.

Consuelo Fernández Gómez, hija de 
Juan  e Inés, nacida en O rdalfs el 3 -5-  
1897. Falleció el 16 de febrero de 194Ó.

Isabel Dalm an B arba, hijo de Eduar
do y Teresa, nacida en San Fernando 
el 2 -11-1874 . F alleció  el 16  de febrero 
de 1946.

C ristino IRoberto Gómez, liijo  de Isa
bel, nacido en C asablanca el 21-4-1945. 
Falleció el 17 de febrero de 1946.

Isabel N avarro F lo res, hija de Fran
cisco y Miaría, nacida en F é lix  (Alme
ría) el 1878, Falleció el 2 1 de febrero 
de 1946.

C ayetano Lorente Terr^z, hijo de C a
yetano y T eresa , nacido *en O r i hule la el 
24-6-1900. Falleció  el 23 de febrero de■946.

Loreto C ardenal Planello©,' hijo da 
Bautista y de F ran cisca , nacido en ¡Mu- 
chamiel el 6-1-1908. Falleció  el 25 de fe
brero de 194Ó.

Fran cisco  González Dom ínguez, h ijo  
de Jo sé  y F ran cisca , nacido en iLa L í 
nea el 20-6-1897. Falleció  el 26 de febre
ro de 1946.

Ju an  M artín Juárez, hijo de Ju an  y  
Muría, nacido en Albuñol el 24-12-1875. 
Falleció  el 28 de febrero de 1946.

José  Caistillero C ano, hijo de C ristó 
bal y  M aría, nacido en T eba el 24- i - i890._ 
Falleció  el 6 de enero d/e 1946.

A driana M artínez, h ija  de (no cons
ta), nacida en E l Affroun (Argelia) en 
febrero de 1898. Falleció en K houribga 
el 12 de febrero de 1946.

Jo se fa  G arcía Góm ez, h ija  de F ra n 
cisco v Jo se fa , nacida en Gaitral en 1884. 
F'alleció el i .°  de m arzo de 1946.

Antonio Cam poy Muñoz,- hijo de An
tonio y de C arm en, nacido en Casab-Iian- 
ca el 15-10 -19 1S . Falleció  el 5 de m arzo 
de 1946.

R ogelia  C aballero Carrasco, h ija  de 
Vicente y  de Dolores, n/acida en L a  L í 
nea el 5-10 -19 13 . F a lleció  ed 6  de m ar
zo de 1946.

M aría Jo se fa  T rinidad Pérez Moreno, 
hij'a de Antonio y de M aría, nacida en 
N erja el 9-10-1880. Fa lleció  el 7 de m ar
zo de 1946.

M iguel Bernal Fernández, Ihijo de M i
guel y de Isabel, nacido en Casablanca 
el 2 1- 11- 19 3 8 . Falleció el 9 de marzo 
de 1946.

Marí)a Cortés Macflns, h ija  de R am ón 
y Jo se fa , nacida en C euta el 17—5-1928. 
Falleció el 13 de m arzo de 1946.

Presentación T om ás Expósito , h ija  de 
Ed'uardo y  Manía, nacidla en M ogente 
el 11-12 -18 76 . Falleció  el 15 de m arzo 
de 1946.

Ruperto Muñoz Bulnfer, h ijo  de R o
berto y iRosa, nacido en L o s B arrios el 
28-3-1877. F a lleció  el 19 dle m arzo de 
1946.

Vicente Picho Esouder, h ijo  de F ra n 
cisco y R osario , nncidio en Va<! ene ib el
7-4-1891. Falleció el 20 de m arzo de 1946.

F ran cisco  Alcaraz C uadrado, hijo de 
•Luis y M aría, nacido en Alm ería en 
1805. F alleció  el 22 de mtarzo de 1946.

Mercedes R os Mancebo, h ija  de Anto
nio y M ercedes, nacida en A lgeciras el 

, 1-3-1897. Falleció el 24 de m arzo de 1946.
Manuel M artínez Békruar, hijo de 

Manuel y Dolores, nacido en C uevas del 
Becerro el 2-1-1884. F a llec ió  el 28 do 
marzo de 1946. *

Antonio Boza Moreno, hijo de Andrés?
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y  Victoriana, naoido en Higuera la íRerd 
eí S-1-1S88. Falleció el 31 de marzo de
J 946 .

Juan  Francisco Muñoz Molina, hijo 
de Antonio y Rossn, nacido en iLubnn 
el 3-6-1879.’ IFalleció el 3 1  Je ihiarzo de 
1946.

Jose fa  Ruiz M e n a ,  hija de Francisco 
y  Juana, nacida en F a  ¡Línea en 1892. 
Falleció el i .°  de abril de 1946.

lFk>ís¡a Marina, hija de (no consta), 
nacida en Calva de San C risto  el 17- 
11- 1883. Falleció en Khouribga el S  de 
abril de 1946.

ÍEdunrdo Vereda Vanos, hijo do C asi
miro y Josefa ,  marido en M álaga el 25- 
9-1898. Falleció el 1 1  de abril de 194O.

Concepción Sánchez Pacheco, hija de 
Antonio y Concepción, nacida en Casa-  
blanon el 8-11-1945. Falleció el 12 de 
abril de 1946.

iLuz Ordóñez Galindo, hija de F r a n 
cisco y  Cristobalina, nacida en Fairaján 
el i-ó-i&jq. Falleció el 13 de abril de 
1946.

Pedro MoHnm Aguijar, hijo do José  
y  María, nacido en Colmen/;.r el 1-8- 
3SS7. Falleció el 15 de abril de 1946.

Jo sé  Rodríguez Marios, hijo de Fran
cisco y Victoria, naeilo -en F a  Fina-! el 
26-12-1923. Falleció el 19 de abril de 1946.

M argarita  Méndez, viuda de Ascncio, 
hija de Antonio y Dolores, nacida en 
Fourm e (Argelia) el 15-4-1864. Falleció 
el 20 de abril dé 1946.

Antonia Molí Esteva, hija de Bartolo
mé y Ana, nacida en Palm a de Mallor
ca el 18-7-1S74. Falleció  el 21 de abril 
de 1946.

Celestín Sánchez Barnes, hijo de Ma
nuel y Josefa ,  nacido en Casablanca el 
6 de abril de 1926. Falleció el 25 de 
ebri.1 d.e 1946.

M IN IS T E R IO  D E L  A I R E

Dirección General de Protección de 
Vuelo

Concurso de destajos núm.  4.

F a  Ju n ta  Económica Central de la 
Dirección Generad de Protección de Vue
lo, admite ofertas para la adjudicación, 
por destajos, de los capítulos 1 y V I del 
proyecto «Instalación del aerofaro ori
gen de rutas  y suministro de energía 
eléctrica a los Servicios de Protección 
de vuelo del Cerro de San Juan  del 
Viso».

F a  Memoria, ¡planos, presupuesto y 
pliego de condiciones técnicas y legales, 
se encuentran a disposición de los se
ñores interesados, en el Negociado A d 
ministrativo de esta Dirección General 
sita en Madrid, Orfila, núm. 9.

L a s  proposiciones, en pliego cerrado, 
se admiten en Madrid, hasta Las once 
horas de:l día 22 del próximo mes de ju
lio, ante la Ju n ta  Económ ica reunida 
para el concurso a  que hace referencia 
este e-nuncio.

F a  fianza provisional será del 2 por 
100 a imponer en la C a ja  General de 
Depósitos. Hx)s gastos de inserción de . 
este anuncio, serán de cuenta de'l ad
judicatario.

Madrid, 22 de junio de 1946.— E l Se
cretario de la  Ju n ta  Económica.

a. IJ.2-0.

DELEG ACI ON  DE L  T R I B U N A L  DE 
CU EN TA S PARA EL RAMO DE 

C O R R E O S

Don Félix  Carbajal Riego, Delegado or
dinario y permanente del Tribunal de 
Cuentas para el Ram o de Correos en 
la Dirección General de Correos y T e 
lecomunicación,
lingo saber: One en el expediente ad

ministrativo-judicial de reintegro que más 
adelante se menciona he dictado senten
cia cuyos encabezamiento y parte dispo
sitiva son del tenor literal siguiente : 

«Sentencia.— En Madrid, a diecinueve 
de junio de mil novecientos cuarenta y 
seis.— Visto el presente expediente sobre 
reintegro al Tesoro de cuatrocientas cin
cuenta pesetas (450 pesetas), instruido 
contra el que fué Cartero urbano de la 
plantilla de Ciudad Real, don Raimundo 
Redondo Villegas, con motivo del extra
vío del pliego de valores número 189, im
puesto en Madrid el día 7 de abril de 
1954, para (hala María Sam iyán, en C iu
dad Real ; y .., 

i . °  Resultando ...
Fallo : One debo -declarar y declaro : 
Primero. Partida de alcance, la de 

cuatrocientas cincuenta pesetas (450 pe
setas), importe del libramiento ¡número 
2.055, expedido contra el Tesoro v hecho 
efectivo por el señor Administrador Prin
cipal dp Correos do Madrid el día 28 de 
julio de 10 >4 para indemnizar al impo
n ente  (lid pliego do valores número 189,  
impuesto en Madrid e] día 7 de abril 
da 1 034,  cine desapareció en la oficina de 
Correos de Ciudad Real.

Segundo. O un os responsable directo 
de su reintegro a! Tesoro el que fué C ar
tero urbano de la plantilla de la Admi- 
mis! ración Principal de Correos de Ciudad 
Real don Raimundo Redondo Ville
gas, con más los intereses legales de 
demora, al cuatro por ciento anual, des
de la expresada fecha de su abono por 
el Tesoro hasta el día en que se veri
fique el reintegro, sin que puedan exce
der (le los correspondientes a cinco años, 
v de los gastos de procedimiento, ascen
diendo dichos intereses legales de demora 
a la cantidad de noventa pesetas (90 pc- 
setasV

Terrero. One no existen responsabili
dades subsidiarias por lo expresado en el 
Considerando tercero de esta sentencia ; v 

Cuarto.. Oue condeno al mencionado 
don Raimundo Redondo Villegas al pago 
de dichos alcance, intereses de demora 
y gastos de procedimiento, reducidos por 
ahora al reintegro en papel de pagos al 
Estado de todo lo actuado, a razón de 
veinticinco céntimos de peseta por cada 
pliego invertido en él, conforme al ar
tículo 132 de la Ley del Timbre del E s 
tado, precediéndose por la vía de apre
mio para el cobro de las responsabilida
des declaradas, tan pronto como tal sen
tencia sea firme, v. en su caso, se remita 
por la Superioridad certificación de la 
misma al Delegado Instructor, para su 
cumplimiento, juntamente con las actua
ciones originales.

Así por esta mi sentencia (que, publi
cada que sea y notificada al único en
cartado, deberá elevarse em consulta a la 
Sala  Especial del Tribunal de Cuentas, 
en el caso de no ser apelada en tiempo 
y forma, previa contracción, en todo ca
so, del alcance declarado y sus intereses 
de demora en las correspondientes cuen

tas de Rentas Públicas), lo pronuncio, 
nando y firmo.— Félix Carbajal Riego. 
(Rubricado y sellado.)»

Y  para que sirva de notificación al 
único encartado, don Raimundo Redondo 
Villegas, en su ignorado paradero, de la 
mencionada sentencia, que se ha publica
do en el día de su lecha y es apelable 
'tn‘e el infrascrito Delegado, (Nafro de 
■ os ocho día< hábiles siguientes al de la 
publicación del presente edicto en los pe
riódicos oficiales (artículos 101, 131  y 132 
riel Reglamento del Tribunal de Cuantas, 
de 16 do julio de 1055). expido el pre
sente en Madrid, a 19 de junio de 1946.—  
Félix Carbajal.

962-O

D IS TR IT O  MIN E R O  D E  S A L A M A N 
CA, ZAMORA,  AVILA Y  V A L L A 

DOLID

El Ingeniero Je fe  de este Distrito Mi
nero,

Hace saber :  Se  ha declarado defini
tivamente admitida la solicitud de per
miso de investigación nombrado «Ven
tura^ expediente numero l-zóg de 25 
pertenencias de estaño, en término mu
nicipal de San Pedro de Rozados, ¡pre
sentada por don José  Manuel González 
Mernándoz, y cuyo designación apare
ció inserta en el número 81 del «Boletín 
Oficia!» de c^ta pTuvmcia del día u> de 
ionio del presente mes.

F o  que si" hace público a fin de que 
cuantos se consideren perjudicados por 
el permiso que se pretende, puedan pre
sentar sus oposiciones, en instancia di
rigida a esta Je fatura de Minas, dentro 
de: plazo de treinta día** naturales, de
conformidad con lo establecido en el a r
ticulo 12 de la Nueva L e y  de Minas do 
19 de julio de 1944.

Sa lam anca , 17 de junio de 1046. 
Víctor M. Gómez Izquierdo.

3.093-O.

D I ST R I T O  MIN ER O DE SALAMAN
CA , ZAMORA,  AVI LA  Y  V A L L A 

DOLID

El Ingeniero Je fe  de este Distrito Mi
nero,

Mace saber :  Se  ha declarado defini
tivamente admitida la solicitud de per
miso de investigación nombrado «India
na)», expediente número L272, de 90 per
tenecías de estaño,'  c>n término muni
cipal de Matilla de los Caños, presenta
da por don Jo sé  Manuel González Her
nández, y cuya designación apareció 
inserta en el número 81 del «Boletín 
Oliciail» de esta provincia del día to de 
junio del presente mes.

Lo que se hace público a fin de que 
cuantos se consideren perjudicados por 
el ¡permiso que se pretende, puedan pre
sentar sus oposiciones, en instancia di
rigida a esta Je fatura  de Minas, dentro 
del plazo de treinta días naturales, de 
conformidad con lo establecido en "el ar
ticulo 12 de la Nueva Lev  de Minas de 
19 de de julio de 1944.

Sa lam anca, 17 de junio de 1946. 
Víctor M. Gómez Izquierdo.

3.092-O.
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C O L E G I O  N O T A R I A L  D E L
TERRITORIO DE GRANADA

Anuncio de devolución de fianza

S o lic ita d a  la cpj icol ación de fianza que- 
para resp on der :k] e jercic io  de su c a r 
g o  tenía, co n stitu id a  el N o tario  d e  tai
m ería don José M aría R ey es y A lon so- 
V illasante., ejuiem eon a n teriorid ad  había 
servido las N o ta ría s  de lE lórrio (V iz c a 
ya) r T a b e rn a s  (A lm ería), A rta jo n a  (N a
v a rr a ) , Jódar (Jaén ), L u b rín , Vélez- 
E u b io  (A lm ería) y Hd¿s-car (G ranada)., 
se h ace  público p or .el presen te anu n cio , 
a fin d e  que, en ej p lazo de un m es, 
a p a rtir  de  su pu blicación , puedan fo r
m u larse  npte la Junta d irectiv a  de este  
I lu stra  Colc-gio la s rec lam acio n e s pos
tín en tes, p o r  qu ien es se creyeren  con 
derecho a ello, a tenor de lo  q u e  en 
su a rtícu lo  3:? establece  el v ig e n te  R e 
glam en to  del 'N o ta ria d o .

G ran a d a , 5 de abril de 1946.— E l D e 
can o, A n ton io  G a rc ía  T re v ija n o .

3.087-0 .

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

COMPAÑÍA TRASATLANTICA  

Barcelona

S e recuerd a que en el B O L E T I N  
O F I C I A L  p E L  E S T A D O , núni. 127 «de 
7 de m ayo ú ltim o, so p u blicó  p o r esra 
C om p añ ía  el prim er anu n cio  p or e xp o 
liación  de accion es nom ina-tivas ,de Ia  
m ism a e  igu alm en te  en los d ia rio s <dLa • 
V a n g u a rd ia  E spañ ola» , de Barcelona', 
((Inform aciones», de M adrid y « L a G a 
ceta  del Norte», d e  B ilbao, fech as 30, 
de abril, 3 y  4 de m ayo, resp ectiv am en te .

4 En dichos anuncios se advertía  qu e, 
si en el- térm ino de tres m eses con tados 
desde su publicación  en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O , no hubiere 
sido notificada a esta C o m p añ ía  la e x is
ten cia  de oposición , p ro ced ería  a  La a n u -  

. lación de los exp resad o s títulos y  exp e
dición  d e  los op o rtun os du p licados.

B arcelon a, 17 de  jun io  de 1946.—  
C om p añ ía  T ra s a tlá n tic a .— P . p ., Juan 
F errer y P u ig .

3.100-P. ____________

UNION ELECTRICA MADRILEÑA

R elación  de las o b lig a c io n e s  5 p o r 
100 (emisión 1912), am ortizadas en el 

sorteo celebrad o el d ía  14 <je jurtio de 
194Ó, ante el N o tario  de M adrid  don R o 
d rig o  M olina P é re z :

691, a l 697 6.071 6.077
699 700 6.079 6.080
891 7 *4S l 7 -4&2
894 897 7 -.484 7 -48¿
900 , 7*4s7 7-49°

1.001.  ̂ . i . 004 7-551
* 1.006 ; 1.009 7-554 7-556

1.081 1.090 7-559 • 7-56°
1.701 1.705 7.601 7.610

1.707 1.710 8.152 8.157
4.191 4.200 ,8 .1 5 9  8.160
4.251 4.260 9.071 9.075
4.821 4.823 . 9.078 9.080
4.825 4.830 9-261 9.270
4.9S1 4-989 9-381 9-388

9.390 18.632 18.635
10.071 i.oSc 58.637 ¿8.640
10.591 10.592 18.S91 ¿8.899
10.594 10.597 19.017. . 29.020
10.600 19.642
.11.222 7.1.228 19.644 ¿9.646
11.230 ’ 19.648 ¿9-6$**
11 *673 ■ ú.68o 19.92* ¿9.920

11.S31 19.928 *9-9&*
11.835 aí.837 19-96* 39 -9 ^
11.839 n.840 19-964'
X 1.891 , j. 1.900 19.966,
12.24:: 12.250 19.969
12.461 y.2.466 20.4521 «0.4,54

12.46S 12.470 20.456 «0.457
*3.040 20.459 $0.460

13.821 20.6030 *0-6 ¿O
J3.S23 13.830 21.3.21' X I .
14.001, 14.010 21.329 *1*330

14.191 14. *92 2 I-95 2: «1.960
14.194 14* *95 22-53* • «2*537
74.107 14.200 22.539 22.541?
14.381 14.388 22.822 32.830
14.390 23.601 *3.600
16.541 16.544 23.604 23.6x0
16.546 16.550 23.741 23.750
17.031 17.032 24.041:
17.034 17.040 24.050
17.041 17.042 24.881J
17.044 17.050 24.883 24.89^
17.291 :7.30o 24.931 24.934
*7-74 1 ,*7-75o  24.936

18.021 18.027 24.938 24.94».'*
18.029 18.030 27.031 a7»<>3£.

El reemboso de dichos títulos, se 
A ará a partir del día 1 de julio •pró
ximo, 011 los Bancos Urquijo, Hispan^ 
Americano y d e Aragón, y  en sus su* 
cúrsales y agencias de Madrid y  
vincias.

Madrid, 14 de junio de 1946.— El Se»* 
ere tari o del Consejo de Administraciói^, 
José M. de Urquijo.

3.Í30-P.

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

COMISION LIQUIDADORA DE 
RESPONSABILIDADES  

POLITICAS
S a la  de In s ta n c ia  n ú m e ro  2

E d ictos de so breseim iento  
Con el fin de que llegue a conocimiento, 

de toda clase de Autoridades, Empresas 
y demás personas sobre las cuales se ha 
dictado auto de sobreseimiento en sus 
respectivos procedimientos (rollos de esta 
Sala, núrris. del 26.000 al 26.210, ambos 
inclusive), y que, por 'tanto, han quedado 
exentas de responsabilidad, quedando aL 
zadas cuantas restricciones de todo ordeii 
se les hubiera impuesto:

Andrés Medina Navarro.
Adolfo Menéndez Fernández.
Antonio Mora Mora.
Jaime Bertoméu Mestre.
Francisco Alonso Tranque.,
Miguel Sa-maniego 'Méndez*
Juan Garríga Masso.
Sebastián Serráns Ortiz* - 
Antonio Díaz Romay.
Víctor Borda lio Cor reto.
Deogracias Puparelli JFrancMh
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Antonio Aguilera Morales.
Luis Barrena Miguel.
Enrique y Oscar Casares Cortés. 
Victoriano García Varela.
Pedro Estevez Hidalgo.
Ramón Garrido Segura.
Narciso Rubio Falcón.
Juan Mas Calero.
Santiago Sanz Mariné.
Lorenzo Mo'lóns Gisbert.
Francisco Alvarez Martín.
Juan Angüera Jordá.

, José Cuesta Cabrera.
Manuel Martínez Ballester.
Serafín Domenech Domenech.
Juan Rubio López.
Juran Villanueva Medina.
José Medinas Salinas.
Francisco Morales López.
Vicente 'Morales Bailón. * %
Blas Moreno Rodríguez.’
Manuel Mofeón Guerrero.
Miguel Mingoraoce López.
Antonio Calvo Gómez.

.. Francisco Campos Salinas. 
IBaldomero- Martín Nada!.
Jaime- Sans Cañís. 

v Eugenio Mestre Vidal.
Salvador Vidal Ferrer.
Sebastián Martos Mora.
Angel Milla Aguilar.
Pedro Fenoy Fernández.
Ildefonso Vilches Collado.
Manuel Ibáñez Franco.
Pablo Aibar Aibar.
Pedro Gallego Ajilar.
Conrado Martínez Albacete. .
Antonio Félix Garvín.
Pedro.Pardo Bernal. 
ju.¡n Miguel Salido Armijo.
Jesús López VilaN 
Enrique Lietor Zamora.
Antonio Ortega Fernández.
Jerónimo González Galera.
Amonio García Cintas.
Juan Pérez Sánchez.
Antonio Gabriel González. ’
Juan 'Muñoz Ruiz.
Deogracias Floro Muñoz. •
Juan Martínez Mendoza.
Manuel (Martín Ortega. f
Eduardo Beltrán Garrido.
Rafael Manante Gómez.
José Campos García.
Domingo Campillo Gil.
Rafael* Boza Valíejo.
Francisco Campero Dobla. - 
Enrique Bueno Cruz.
¡Primitiva Francisco Gutiérrez. 
Franciscp Garcerán Gómez.
Pedro Sánchez BadilIo.
Francisco Castelar Cobos.
Vicente Carchano Cata'lá.
José Luis \Sagarzazu Erausquin. 
iMiguel Ramón ’ Rodríguez.
Bernardo Ibáñez P’allarés.
Pascual Pina Pérez.
Carmelo (Bernal Alcalá.
Antonio Martínez Serrano.
Jesús Gómez Rangos.
Pascual Sánchez Gelardo.
Francisco Carapuig Roca*
Joaquín Ferre Q uero].
Juan Cortiella López.
Pedro Cid Moreno.
José Gómez Gómez. .
Antonio. Ramos Caruana. *
Diego Lunar Calero. - 
Manuel Osuna R. de (Mendoza.
Jidián Rastrero López.
Diego García Pardo.
Bernardo Lazarón Payán.

Luis Romero Criado.
Antonio Gutiérrez López.
Benito José Roca.
José Esteve Castellana.
Cirilo Cos Romagosa.
Ramón Gorespe Zabala.
José lM.a Vicendi Ayestarári.
Salvador Estrems Ribes.
Emilio Navarro Beltrán.
Miguel Durán Tortajada.
Julio Chornet 'López.
José Cruz Martínez.
Juan Giles Monge.
Antonio Martínez Carrasco.
Luis Blanco Blanco.
Bartoilomé Laguna Aguilar.
Primitivo González Sánchez. • .
Antonio% Alvarez Yáñez.
Mariano Cabrero Fernández.
Jesús García Arellano.
Ignacio Gómez de Agüero Rodríguez. 
Tomás Onrubia (íonzález.
Juan Luis Carrillo Lozano.
Manuel Tomás Quintana González.
José Fonssare Ay tés.
Vicente Cristóbal Checa.
Nicolás Gaitán Rodríguez.
Indalecio Reina Góngora.
Victoriano Muñoz . Molinero.
David Lucas.
Ama'lia Almazá-n Garrido. ,
'León Alón Azán.
'Manual López Jiménez.
José Parra Tapia.
Miguel Martínez González.

' Francisco Miras .Capel.
Indalecio Rodríguez Góngora.
Aniceto (Blanco Rodríguez.
Emilio Monerris Nieto.
Antonio Malpico Gongora.
Antonio Cano García.
Antonio Jiménez Ortega.
Juan Jiménez Hermoso.
Angel Jiménez Jiménez.
Saturnino Perea Miranda.
Manuel López Cañabate.
Francisco Martínez 'Herrerías.
Santos Muñoz Canel.
Pablo Muñoz Moreno.
Herederos de Pedró Dorado.
Dionisio Toledano Barderas.
Agustín Martínez Saucar.
Vicente Cuéllar González.
Petra. Gómez.
Florentino Torrijos Peñafieil.
Ildefonso Montero García.
Guillermo Rodríguez Molina.
Manuel Altura Uriarte.
Antonio Pérez Gálvez.
Cayetano Rodríguez López.
Juan Segura Rodríguez.
José María Peña Vaquero.
Pedro Miñarro López.
Guillermo García Castillo.
Diego Damota Laredo.
José Joaquín Arteaga (Lasa.
José Manuel Cuadri Arroyo.
Félix López Vargas.
José Tortosa Beltrán.
José Caurrjgue López/
Gabriel López de López Emilio. 
Francisco Fornés Pomés.
José Castillo García.
José Antonio Órtiz Domínguez.
Isidro Cos Farre.
José Calvet Ribas.
José Rodríguez Maldonado.
Susana García Sá‘nChé¿. ~ '
Claudio Sáez González. 1
José Alvarez Bermúdez.
José Puigcércos Coísa.

| Juan Soler Gallego.
! '  Juan Salfelíu Camps.
¡ José Albairán Beltrán.
| José Tdosa V ilV
i. Ginés Carbajai Carbajal. 
j Salivador Pellicer Cardona.

José Pallarás Piqg.
José Boigues Jiménez.
Francisco Rodríguez Rodríguez. 
FYancisco Navarro Sánchez.
Vicente Jarefto García.
Víctor Valencia Agujetas. 

f Vicente Fernán d< •; Fernández.
Antonio Pedrera Tortosa.
Francisco Navarro Culiáñez.

' Ramón Grau Pros.
Felipe Amores Jiménez.
Carmelo Santiago Rodríguez.
Fernando Gómez Valencia*
Cándido Tamayu Barragán.
Julián Domingo Cáceres Grande. 
Nicolás Ortiz Cubero.
José María González Gutiérrez.
José González Sanabria.
Antonio Arnáu Gisbert.
Enrique Miró Masilia.
Eduardo Muñoz Navarro.
Ricardo Amate Lázaro.
José Gálvez Biírgos.
Cristóbal Martínez Rodríguez.
An'onio Jiménez Martínez.
Manuel López Iborra.
José Pascual Pascual.
•Francisco Picón Martínez.
José Martínez Romero.
Antonio Lombardo López.
Diego Maldonado Guerrero.
Juan Albiol Pallarés.
Fernando Salguero Moreno.
Manuel Aixarch Grau.
Santiago Olvera FYai'le.
José Ortiz Carrasco.
José López Corral.

Y  para su cumplimiento por todas Has 
Autoridades, Bancos y demás Empresas 
se publica el presente, en Madrid a ocho 
de junio de mil novecientos cuarenta y 
seis.— (Firmas ilegibles.)

Con el fin deque llegue a conocimiento 
de toda clase de Autoridades, Empresas 
y de los particulares interesados, 6e pu
blica la siguiente relación de personas 
sobre 'las cuales se ha dictado auto de 
sobreseimiento 'en sus respectivos proce
dimientos (rollos de esta Sala números 
17.701 al 17.900 v siguiente), y que. por 
tanto* han quedado exentas de responsa
bilidad, quedando alzadas cuantas res
tricciones de todo orden se les hubieran 
impuesto :

Manuel Muga Ircio.
Juan GarrigUes.
José Haro Martínez.
Adriano Fernández Sánchez.
Wenceslao González Gon¿ález. 
Francisco Marquínez. . _
Rufino García García,
Juíio Ovies Iglesias.

% José Pastor Llizá.
Ramón Marsa Vilanova. '
Tomás Llaó Ferre. v
Antonio 'Marsal Subirats.
Honorato Torres Chaves.
Pedro Fernández Cárcel*
Juan Latorre Solaz.
Marcelino Yagüe Romero.
Santiago Fernández Tello.
'Lázaro Campillo Candel.
Gunther Stockert Foertsch. „
Agustín Zurdo Serrano.
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José María Céster Gracia. -  i

Teodoro Chico Calvo. ¡
Angeil Verdóns Roseras. ¡
Antonio iMoíina Gallego.
Enrique Fajardo Vílchez. j
Juan Moritoya Heredia.
José Caballero García.
José García Quesada.
Diego Alvarez Romera.
Lorenzo Domingo Viñolo.
José Frías Ortigosa.
Aniceto León Garre.
José Rivas Rincón.
José Puig Fornos.
Miguel Vidal Pérez.
Francisco Mael Rodríguez.
José Rodríguez Santos.
Antonio Requená Moleri.
Francisco Monferrer Moreno.
Dionisio González Herrera.
José Guerrero Rodríguez.
Manuel Fernández Adarve.
(Miguel Herrero Plumé.
José Lopera Vaquero.
Ignacio García Marchado.
Ignacio Martínez Lumbreras.
Vicente Samblás Juárez.
Víctpr Olivares Molina. *
Narciso Robles Pérez.
Sigfredo Teruel Muñoz.'
Santiago Sarriá Rodríguez.
Santiago Manrique Rodríguez.
José Galera Fernández.
Agustín Alarcón Barco.
Napoleón Pinazo Sánchez.
César González Guirado.
Santiago García García.
Perfecto 'M’árt'ínez Giner.
Domingo Arroyo Martínez. \
Santiago López Lucas.
Sebastián Martínez Manzaneda.; 
Wenceslao Requena Segura. *
Bienvenido Martínez García.
Antonio Copeta Díaz.
Francisco Soria Gallego.

. Ramón Peláez García.
Cándido González Jiménez.
Fernándo Segura Pérez.

, Antonio Vivas Torres.
Alfredo García Hernández. T.
José Cuevas Oller.

. Antonio García Peláez. * *
Marcelino Urresti Expósito.
Amador Ruiz Pérez.
Carmen Prades (Llop.
Amparo Gabaldá Baila.
Arturo Estragues Artigas, *'
Luis Molla Soldevila.
Francisco Peñalver Cabrera.
Francisco Cobos Ferrer.
Rafael Serrano Llops.
Antonio Calómarde Ibáñez.
Pascual Vidal Chorro.
Antonio Vergara Molina.
José M .a* Alvarez González.
José Santaella Pérez.
Leopoldo Argi'ós Madrazo.
Ricardo dal Río Escosa.
José Corrochano Márquez.
Trinidad Vega y Marina Xru^erKlue 

Vega.
Juan Lara Díaz. \
José Huertas Martínez. ^

• Miguel Torrente Olivares.
José Martín Cisneros.
Angel Martínez Llamas.
Antonio Palma España.
Juan Fernández Fernández.
Alfonso Teruel 'López.,
José Roca Fernández.
Antonio Rodríguez Herrera.
Carlos Azuaga CoH.
Mario Moreno Sánchez. ,

Andrés Hernández. Martínez.
Cayetano Garrido Ruiz.
Luis Palma España.
Claudia - López Bernal,
Manuel García Martínez.
Máximo Fernigán Pérez.
Manuel Fernigán Cortés.
Ramón Ramón Langlada.
Rafael Alamó de Troya.
Francisco Jiménez Bocanegra.
Fernando Cuerva García.
Gregorio Sánchez Gallego.
Serafín Olivares íbáñez.
Juan Unica Ortiz.
Luis Díaz Martínez.
Joaquín Abarrió Díaz.
José María González. Alonso.
Vicente García Aller.
Emilio García Pardo.
Jesús Fernández Granda.
Servando Fanjul Alvarez.
Laureano Alvarez Cima.
Joaquín Torres Cortado.
Armando Peláez Díaz.
Máximo Galán Pérez.
Camilo Suárez CampOrro.
Lisardo Suárez Alvarez.
Adoilfo González Piera.
Marcelino Sánchez Menéndez.
Manuel Rodríguez Alvarez.
José González Fernández.
Manuel Rodríguez Suárez.
José Ramón Fernández Alonso.
José Valdés Fernández. o 
José Suárez Segades.
Gonzalo (Laruedo Alvarez.
Luis Suárez Alonso.
Fernando Cuervo Inarrea.
Ramón Miartíne^*Rodríguez.
Luis Valdés Quirós.
Aladio González Vi'la. .
Antonio Muñíz Garrido.
Adolfo Mori Martínez.
Florentino Zapoco Loredo.
Rubén Vinuesa Lara.
Enrique Alvarez González.
Benjamín Pérez Prado.
Benigno Suárez Alvarez.
Miguel Suárez González., x
Joaquín Alonso Bartoli. \
Manuel Suárez Suárez.
Felicidad González Iglesias.
Cecilia Vázquez Rodríguez.
Aniceto Bernardo Fernández.
Albano González Carrascal.
Bautista Fernández Alvarez.
Manuel Alonso Alonso.
Mario Huertas García. ^
Francisco Zambrano Valencia.
Hilario Fernández Fernández.
Camila González Fernández.
Amador López Suárez.
Luis José Raúl «Bastarrica Argüelles. 
Marcelino Fuente Fernández.
Jesús Fernández Rodríguez.
José Fernández Chacón.
Robustiano Cima Puente.
Domingo Fernández Martínez. 
Francisco Molina Hidalgo.
Eugenio Larrea Balado.
Florentino Suárez García.
Rosalía González.
Francisco Estebanez Alvarez.
José~ Alvarez González.
Florentino Alvarez Valle.
Julio Gómez VaHdivielso.
Wenceslao Mori Díaz.
José. Menéndez Menéndez.
Enrique Martínez Mufiíz.
Evaristo .Queipo Rodríguez.
Antonio Sánchez Villa.
Salvador Rodríguez Migolla.
Fernándo Fernández García.

Daniel Prado González.
Luis Naves Suárez.
Eutimio Conde Ballesteros.
Pedro Villafranca Román.
Diego Espada Sánchez.
Francisco Higuero Verdugo.
Juan Ramírez Martínez.
José Armayones Martín.
Miguel Reina Salazar.
Francisco Armayones Martín.
Pío Segura Serrano.
José Moreno Alvarez.
Antonio González Nieto.
Antonio Rivero Segura.
Javier Muñoz Sánchez.
Francisco Manuel López.
Luis Espada Orozco.
Paulino Corujo González.
Va también incluido ell 5.281 que per

tenece a Aquilino Sánchez Juárez (a) ói 
Gailian^jo.

„Y para su cumplimiento por todas las 
Autoridades, iBancPs y demás Empresas, 
se publica el presente en Madrid, a  uno 
de junio de mil novecientos cuarenta X 
seis.—(Firm as ilegibles.)

Con el fin de que llegue a  cono«Lv 
miento de toda clase de Autoridades} 
Em presas y de I09 particularmente in
teresados, se. publica la siguiente rela
ción de personas sobre las cuales se lia. 
dictado auto de sobreseimiento en sus 
respectivos procedimientos (rollos de esta 
Sala, números tíel 23.851 al 24.000, am 
bos, inclusive), y que, por tanto, han que
dado exentas de responsabilidad, que
dando alzadas cuantas restricciones de 
todo orden se des hubieran im puesto;

José Blanch Curto.
José  Blade Farnós.
Marcelino Balanzátegui Eraso.
Angel Lu is Martín Tizio. • •
Ginés Hernández García.
Tomás JBusch.
Vicente Tortosa Jiménez».
Vicente Ferrer Pino.
Antonio Pérez Quijano.
Em ilio Cocerá Valverde.
Evaristo' Zambudio Valverde.
Manuel Muelas Baños.
Rafael Moya Vallés.

• Gumersindo González Peña.
Francisco Lombardo Tajuelo.
Lucio Moreno Calero.
Francisco Alejo Herrón.
Juan María González Marí¡n#:
Arsemio Molero González.
Andrés ’Roldán .Jiménez.
José Celma Ferrer.
Juan A rgilaga Montanat,
Antonio Albafull Vidal.
Francisco Nogués Nogués. ,
Cal aman da Llauradó Amor ó s.
José Marco Hernández.
Miguel Alegre Peris#
Eduardo Gamón Tom ás,
Miguel Fuertes Cuco. “
María Albacete Fernández.
José López Linares.
Fedei^co Muñoz Quesada.
Modesto Gallega Divina.
Antonio García Sánchez..
Manuel Cañada Ibáñez.
Pedro Andrés Forés.

-Teresa Pellicer. Cardona.
BernaT>é Azor Cañavate.
Francisco Garijo Andrés.
Alfonso Moya Marcos.
José Collado- Martínez.
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Miguel Sánchez Perales.
Antonio Tello Iranzo^
Miguel Ang'les Pous.

1 Domingo Bos-ch Benaidevs.
Francisco Ruiz Jiménez.

, Conrado Soldevila Rafales.
Lorenzo Barrerá Segarra.
Juan Bel Benet.
Ramón Beltrán Sancho.
Rafael Gordillo Ramírez.
Manuel Tor/es Callejón.

José Parrón Parrán.
Agapijo Vélez.
Simón Jiménez Sastre.
Cecilio Sánchez González.
Francisco Cabrera Vázquez.
Eusebio Pachón Tejada.
Teósimo Corraliza Sánchez.
Juan Sánchez Santamaría.,
Luis Condo Calvo.
José Moñino Rodríguez.
José Torres Carrato.
Feliciano Sánchez Calvo.
Antonio Cano Rodríguez.
Esteban Fernández Moñino.
Victoriano Gutiérrez García.
Eloy Gu error o Tejero.
Benito Fernández Rodríguez. • 
Ventura González González.
Valentín Cañada Vázquez.
Juan María Almodóvar Sápchez.
Víctor Torres Luengo. (
Juan Gómoz Barba. •
Angel Trenada Llerena. 1 
Julián Blázquez García. »
J uli£n Carrasco Carrasco. \
Juan Francisco Sánchez Casilla. 
Ventura Colado* Sánchez.
Diego Gómez Granja#
Vicente Fernández Millán,
J uan Calderón Sánchez.
.Patricio ISierra Granjo. - 
Vicente Ruiz Marín.
Rafael Castillo Blanco.
Gregorio Cabello Calero.
Tiburcio Trenado Corraliza.
Lucio Gómez Corvillo. , i
Miguel Gómez Delgado.
J o sé Alcalde Cabrera,
Juan Serrano. Cañada.
Nicasio Sánchez Pérez.
Justo Barbé del Río.
Apo.lonia Delgado Fernández.
Joaquín Sánchez Latorre..
Ruperto Cerezo Alcobenda.
Hilario Gómez Muñoz.
Francisco Gallardo Gallardo.
Tomás Sánchez González.
José Sanahuja Montañola.
Francisco Anglés Montañola^
Eduardo Sucias» Honrubia.
Emilio Borlanova Tarrasó.
Bornardino Díaz. Villena.
María de, lds Angeles Marlonda Arsi9. 
Vicente Bonet Sánchez.
Fadrique Horca jad a Fernández.
Antonio Marqués Torres.
Rafael Ortalano Estelles.
Lotario Añón Lafuente. ’ .
Joaqfuín García Morato Ruiz.
José Martí Deveses Sancho.
Antonio Agustí Gil. .
Julián Navarro Pérez.
Luis Larroda Perepérez.
Juan López Martínez. ,
Mariano Grande' Garzón.
Francisco Jiménez Morales.
Ricardo Gutiérrez García.
Juan Pascual Sánchez Morales. 
Tcodomiro Jiménez Morales.

Manuel Sánchez Rodríguez.
José María Sainz de Rozas.
Carlos Rovira Monlemayor.
José Aroitio Criarte.
Félix Osaeta Olartecoechea.
Francisco Cano Sánchez.
Antonio Mohedano Torralbo.
Juan Romero Badía.
José Sánchez Torralbo.
Manuel Orellana Gómez.
Miguel Cepas'Luna. .
Benito Mohedano Gutiérrez.
Ana María Gómez )Ruiz.
Antonio Ay al a Luna.
Luis Jódar Garc,a.
Sebastián Calc/ro Calvo.
Pablo Herraiz Serrano.
Bernardino Mohedano Gutiérrez.
Juan Vacas Capitán.
Manuel Sánchez Arévalo.
Roque Carrasco Fernández.
Andrés Romero Alamillo.
Valoría no Tirado Sánchez.
José Claudio López.
Lui9 Romero Villamón.
¿ulián Tirado <^1 Castillo.
Manuel Espejo Blanco.
Diego Ruiz Regalón.
Manuel Cardador Cobos.
Juan Moreno Nevado.
Francisco Mena Molina.

Y  para su cumpliñiiento por todas las 
Autoridades, Bancos y demás Empresas 
se publica el preseate, en Madrid a ocho 
de junio de mili novecientos cuarenta y 
seis.— (Firmas ilegibles.)

Con el fin de que llegue a conocimien
to de toda clase de Autoridades, lEmpre- 
sas y de ’ lo s . particularmente interesados, 
se publica la siguiente relación de perso
nas sobre las cuales se hajdictado auto de 
sobreseimiento en sus respectivos proce
dimientos, rollos de esta Sala números 
del 23.601 al 23.850, ambos inclusive, que, 
por tanto, han quedado exentas de res
ponsabilidad, quedando alzadas cuantas 
restricciones de todo orden se les hubie
ran impuesto :

Jaime Usina Lorente.
• José Guiu Puignou.

José Roaa Sola.
Vicente Cutillas Martínez.
Rosa José Paláu.
Juan Oliva Bcxnich.
Joaquín ¡Masana Ripoll *
Francisco Masana Vilas.'
Andrés Rosell Cos.
Vicente Jorda Pico.
Alfonso Pérez Andrés.
Jesús Jorda Gutiérrez.
Pedro Debant Serrasóída.
Isidro Isal Pique.
Francisco Dore a Hurtet.
Argimiro Rico Trabada.
Jqsó Mayor Lópej.
Manuel Bagán Bau.
Zenón Conejos Gamir.
Salvador Pérez Figueras.
Eusebio Gabím Clavero.
Abel Fortea Tarín.
Vicente Díaz Mañez.
Gabriel Aparicio Martínez.
Rafael M. García Martínez.

. Julián González Tapia.
Manuel González Mora. .
Pedro Torrella Teruel.
Pedro Sánchez Díaz.
Francisco Rniz Giménez. ' 1
Conrado Soldevila Rafales.

Mariano Asín F arra .,
José Barceló Martínez/
Germán Mor te Dobón.
Manuel Collado Múnguez.
Maximiliano ¡Martín Abril.
Pedro Inserte MontoÜo.
Tomás Villa nueva Cervcra.
Benedicto Escrich Bou.
Miguel Expósito Duro.
Juan Martínez Valdivieso.
Francisco Redondo Zúñiga.
Antonio Ortega García.
Juan Castaño Fernández.
Ramón Valdivieso Martínez.
Antonio Valdivieso Martínez.
Esteban Valdivieso Martínez.
Antonio Expósito Muñoz.
Andrés Recha González.
Pedro Pedro Carrillo.
Antonio Rodríguez de la Torre.. 
Eduardo Aranda Cano.
Ángel Fernandez Padilla.
Salvador Tello Martínez.
Francisco Morales Mancebo.
Antonio Gallardo Moreno.
Joaquín Moreno Martínez.
Manuel. Fernández Arredondo.
Juan MesLre Pérez.
Juan Maestre Pérez.
Juan, Carrillo OlleL 
José Becerril ÍMadueno.
Inocencio Sánchez López.
Juan Canigrás Clemente.
Vicente Ortiz Muñoz.
José Pinol Masip.
Rafael Bonacho Navarro.
Antonio Alarcón Alarcón.
Jósé Alvarez Fenoy.
Felipe Igual Pons.
Benjamín Aparicio Aznar.
Vicente Brun Garcés.
Juan José Pastor Herrero.
José, Fresnedo Gorriz. 1
Angel Redón Izquierdo.
Enrique Catalán Herrero.
Ricardo Barrera Igual.
Jesús Blasco Collado.
Félix Fauste Lloréns.

• José Mariscal P¿irado.
Melitón Alvarez López.
Rafael Avila Cáliz.
Francisco López Jiménez.
María Pérez González.
Antonio Campaña Ortiz.
Aurelio Jiménez Alvarez.

’’ Alfonso Casatejada Millán.
Alejandro Mora Sánchez.
Segundo Trenado García.
Raimundo Fernández Hidalgo.
Angel Otero Pastor.
Francisca Ruiz Ruiz. ¡
Jacinto Barcas Gracia.
Francisco Asomsio Cano.
Juan Cano Hidalgo.
Pedro Blázquez Babiano..
Francisco Fabregat López.
Dionisio Junquero Fernández. 
Francisco Palomares Fernández. 
Miguel Guitart Mañez.
Domingo Berlanga Martínez, 

i Ramón Peiró Bañuls.
Máximo Belanga González.
Ernesto Albaineíl Sirerol.
Joéé Monfort Olleta. •
José García Jiménez. \ ~
Francisco Mares Sánchez.
FraríoisGp Jiménez Jiménez.
Blas Jover Lozano.
Eladio Martínez Alvarez*.
Enrique Santamaría Becerra.
Balbino López Pérez.
Daniel Alvarez Ferferiro.
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J o  si* D íaz  R o d r íg u e z .
J o s é  C a b a l le ro  H ernández.  
Ju l iá n  Ruiz  M artínez.  
F e rn a n d o  Sá n ch e z  O d ia n t e s .  
J e s ú s  V i lch es  G u tié rrez .  
F e rn a n d o  S e g u r a  C hoca.  
<iabriel  Pérez Ruiz.
F r a n c i s c o  M artínez G ázqu ez.  
F e rm ín  L l o u s a s  González.  
A n to n ia  Loz ano  C a n o .  
D o m in g o  López M a s e g o s a .  
J o s é  Ru iz  Ruiz.
.Sal va flor M a s  R a g a .
J u a n  F ra n c is c o  M uía G a r c ía ,  
J o s é  F e r r e r  M aroto.
A ntonio  C ru z  G a r r id o .
M anuel  P a rr i l la s  F lore» .
A n g e l  R e in a  F e r r a r i .
L u i s  L e iva  L lo b re g a t .
G a b r ie l  Z a p a ta  N a v a r ro .  
F r a n c i s c o  S á nch ez  C ast i l lo .  
J u s t o  C ru z  C atenn .
M anuel M oreno G a r c ía .
A n io n io  C a s a s  M oreno. 
F r a n r i s r o  Boriil G a r c ía .
G in é s  R o d r íg u e z  Pérez.
Ju a n  Pácz  Rad i lio.
Ju a n  U neda M art ínez .
D ie g o  Pulido  López .
J o s é  Muñoz A r jo n a .
M anu el R u b io  E s te b a n .  
F r a n c i s c o  A l ta re jo s  Bel monte. 
J u a n  G a r c ía  R o d r íg u e z .
Ju a n  F e rn á n d e z  C a r m o n a .  
Pedro U re ñ a  C a rm o n a .  
I ldefonso  L a r a  C u e s ta .  
F e rn a n d o  M arín  López.  
M ercedes  M oreno Gonzá lez .  
A ntonio  G a fo r io  Lncalle .  
Manuf'l  del M oral ’IYjpez.
B l a s  M artínez  Ibáñez.
A n to n io  F e rn án d ez  G u z m á n .  
M iguel  M ontero  B ed o y a .
N a rei s o G a i rión O j (■ d a . 
F r a n c i s c o  A lta re jo s  Beim onte .  
M anuel  G u is a n te s  R u z a f a .
J o s é  C a b r e r a  T r a l le ro .  
S a n t i a g o  C a b e l lo  J im é n e z .  
V o lu e y  P a rr i l la  D e lg ad o .  
T o m á s  de G r a c ia  'I ópcz. 
F r a n c i s c o  G a r c ía  R o a .  
G r e g o r io  C a r m o n a  C a s t i l lo .  
F r a n c is c o  D e lg a d o  F s tévez .  
F r a n r i s c o  A ra n z a n a  Baezn. 
E n r iq u e  Pérez Pérez.
F e rn a n d o  M artínez  D esca lzo .  
A r tu ro  Si  m arro  C a b e ro .  
M a r ia n o  R u iz  G a l in do .  
N e m e s io  (Lucas E s c u d e ro .  
R a im u n d o  U s ín  E c h á n iz .  
N a r c i s o  G iró n  elle F e rre r .  
A n to n io  C a r r iz o  M artínez.  
S e r a f ín  S o la  D o ñ a .
E n r i q u e  R ebo lloso  C u é lla r .
J o s é  G a l la r d o  So la .
S a lv a d o r  Sá n c h e z  E n c in a s .  
M ateo  C a n te r o  D ía z  Albo. 
G e n e ro so  G r a u  Pérez.
Jo a q u ín  V a l le sp í  L lo s t r e s .  
J a i m e  B o r r á s  G a lce rá n .  
F r a n c i s c o  P u x e n c h s  M orra l .  
F r a n c i s c o  B u y e  S e r r a .
I f i g in io  Ru iz  H ernández.  
T e r e s a  B o r ru t  R o ig .
J a i m e  R ose lló  B lanco .
P e d ro  I J a u r a d o  B urr ie l .
P e d ro  P e d r é s  A sen sio .
J o s é  S e d ó  M artí .
M a r in a  L a tu r r  M arcot .
E r n e s t o  F o n s  Mir .
J o s é  ALpista Fe rn á n d e z .
Ped ro  S e g u r a  R u b io .
M anuel T r u j i l lo  G a r c ía .
M a r ía  L ó p e z  S e g u r a .

J o s é  T o r r e s  C ruz .
J o s é  C a n d e la s  G a l la rd o .
J o s é  López A r ias .
L u is  M art ínez  López.
J u a n  D eogracias  R om ero .
M iguel R ech e  Sánchez.
R icard o  R u iz  C ata lá .
M ar ian o  Alfonso A'Iuñoz.
Francisco  Ferrer  R a g a .
E m il io  Y a n g u a s  Sa lgu ero .
Francisco  V i l legas  Fa rró n .
M anuel Rod a  Vicente.
Manuel R o sa  Bnrrronuevo.
M anuel  C arroz a  D u rán .
Jo s é  López Cabrera .
Ed ua rd o  Villacreses González.
Antonio Estévez Casti l lo .
M iguel B ad o sa  Vila.
Ju a n  C a sa m o rt  A rm engol.
J u a n  I Jo r c n s i  Sastre .
Fernando Puerta  B a rb e ra .
Vicente J u a n  T a razo n a .
José  Vila ldops.
M iguel 'Muñoz R a g a .
M anuel R a m o s  T oronjo .
Antonio C arretero  V asco .
Jo sé  Ortiz  Rodríguez.
Esteban N a v a r ro  Sánchez.
A ngel P a y á  E s p in ó s .
J o s é  F u ertes  López.
Z a c a r ía s  A ran d a  Baños .
Ju a n  Pascual  'Brum as.
Jo sé  lObón Pascual .
Ju a n  M aldonado Martín.
Concepción 'Maldonado M artín .
Diego G arc ía  Sa jvndor.
Florencio Sor iano  Cebrián .
Ju l io  C an tarero  C arrasco .
B au tista  A rn áu  Sanchís .
D om ingo  Gilabert  Ram írez .
Jo sé  'Miguel G a r c ía  Díaz.
'Francisco Serrano  López. *
Ju a n  Antonio So la  Sánchez.
Antonicr Lorenzo Lozano.
V irgilio  G uerrero  Sánchez.
Cristóbal Martínez Rodríguez.
Antonio Rodríguez  Cruz.

. J o s é  V i l legas  Suárez.
M iguel B o r rá s  Sim ó.
Francisco  Arévalo  (a) e E l  Pa lm ero». 
F ran cisco  Fernández  J im énez.
Manuel Sánchez Sánchez.
J o sé  R o c a  Fernández.
M anuel González .Maldonado.
E duard o  M á s  Arévalo .
R icardo  Alm erich M esado .
Ascensión R u iz  U só.
Vicente  G onzá lez  Cabanes .
Alfonso Pér is  Iborra.
Jo s é  V iseda Moreno.
Paulino Herrero Ortiz.
M anuel C a lvo  T errad o .
Jerón im o Pascual  Nuez.
Cándido  Martín B ru m o s .
Custodio Bolada Pérez.
Jo s é  Sa lt  lóRíus.
R a m ó n  T á r r a g o  Solé.
Antonio Martín Iborra.
Jo s é  Rein es  M achí.
José  M art ínez  Busó.
E u lo g io  Sari l la  Reinosn.
Antonio Moreno Gómez.
Pedro Moreno.
Antonio V a r g a s  Rodríguez.
Felino Villacreces Pérez.
T erifón López López.

• T o m á s  C a lva n te  Carrasco .
Y  p a ra  su cumplimiento por todas las 

Autoridades, ' Bancos  y d em ás  E m p re sa s ,  
se publica el presente en M adrid a  i de 
junio de 1946.— (F irm a s  ilegibles.)

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCION 

M A D R I D

Edicto
Por  el Sr .  J u e z  de P r im e ra  Instan c ia  

número catorce de o sta  ca p ita l  y en lo s  
autos de que lu eg o  s e  h a r á  m érito ,  se  
ha  dictado la sentencia , cuyo  encabeza^ 
m iento y  pa rte  d is p o s i t iv a ,  son com o  
s i g u e n :

Se n te n c ia .— ¡En la  V i l la  do M a d r id  2L 
once de junio  de mu] novecientos cua'- 
renta y  seis, el señor don Antonio  R u iz -  
•López y  B á e z  de A g u i la r ,  M a g is t ra d o ,  
Ju e z  de Primor-a In s ta n c ia  núm ero  ca* 
torce d e  esta  c a p i t a l ; habiendo v is to  
los p resentes  autos  segu idos  pcvr los trá
mites  del ju ic io  dec la ra t ivo  de m a y o r  
cuantía ,  entre  p a r t e s : D e  una com o  
d e m a n d a n te s : d o ñ a  M a r ía  del C a rm e n  
¡Fernández V i l la rá n  y  S a in z  d e  la  L a s 
tra, a s is t id a  de su esposo don A n g e l  
Sánchez  G u e rra ,  m a y o re s  de edad  y  d e  
e s ta  vecindad, represe nta d o s  por el  P r o 
curador don C a r lo s  S a ia s  S á n c h e z -C a m - 
ponum es y  defend idos  p o r  el  A b o g a d o  
don L u is  .Sánchoz A r jo n i l l a ;  y  de o tra  
com o d e m a n d a d o s :  do ñ a  P r im it iva ,  do
ña  Mari.!  de las M ercedes,  doña R o s a l í a  
y doña M a r ía  G u a d a lu p e  ¡Fernández V i 
llarán y  González S a r a b ia ,  to d as  m a y o 
res de  edad ,  y sin pro fes ión  esp ec ia l ,  
las dos primarais v iu d a s  y  la s  o tras  d o s  
solteras  y to d as  vecinas  d e  V i l la rc a y o ,  
a excepción de la pr im era que lo es d e  
Medina de P o m a r ;  re p re se n ta d a s  ipor al 
Pro cu rado r  don S a n t o s  de G a n d a r i l la s  y 
defendidas por el L e trad o  don M i
guel G a r c ía  O b e s o ;  don M anuel Sa ín z  
Porre-s, m a y o r  d o  edad, soltero, T e n ie n 
te Coronel  de E s ta d o  M ayo r  y A b o g ad o  
de e s ta  vecindad, com o tutor de  los (me
nores don F ra n c isco ,  doña P a u l a  y  d oña 
M a r ía  del P i la r  R e v e n g a  F e rn á n d e z  V i 
llarán ; y doña E s th e r  R e v e n g a  y F e r n á n 
dez V i l la rán ,  m a y o r  de edad ,  soltera-, 
sin profes ión especial y  vecina  de A ra n -  
juez, por sí y com o herederos de su  her
m a n a  do ñ a  M ar ía  J e s ú s  R e v e n g a  y  F e r 
nández V il la rán  ; representado«s por el 
Pro cu rado r  don F r a n c i s c o  de  M u r g a  y  
defend idas  por  el  'Letrado don M anuel  
R a m ó n  de B e d m a r  y L a r r a z ; y las he
rencias  yacentes o adm inistradores  y 
dem ás person as  i g n o r a d a ,  e  ind eterm i
nad as  que  pudieran tener a lgún derecho 
e  interés  e n .  las h erenc ias  d e  don J o a 
quín Fern ánd ez  V i l la rá n  y  G onzá lez  S a -  
rabia  y  doña E s th e r  y  d oña F r a n c isca  
Fernández  V i l la rá n  y  Sa in z  de la L a s 
t r a ;  sobre declarac ión d e  dom inio  de  
v a lo re s  p ú b l ic o s  y  o tros  entremos-;
y ...............

F a l l o :  Q ue  d e se s t im a n d o  las  e x c e p 
ciones fo rm u la d a s  y dec larando  h aber  
a la  d e m a n d a  p ro m o vida  ¡por la represen
ta c ió n 'd e  la actora  d oña M a r ía  del C a r 
men ¡Fernández V il larán  y S a in z  d e  la  
L a s t r a ;  a s is t id a  de su esposo  don A n gel  
Sánch ez  G u e rra ,  debo condenar  y  con
deno a los dem an d ad os  a «estar y p a s a r  
por los s igu ientes  p r o n u n c ia m ie n to s :

Primero..— Q ue proceden la s  de c la ra 
ciones de dom inio  y acción re im iiv icato-  
r ia  y  la de com un id ad  de hienas a  fa -̂ 
vor de la  d e m a n d a n te  y de  sus  h e rm a 
nas de doble v ínculo  doña F r a n c i s c a  y  
doña Esth er  Fern ánd ez  V i l la rá n  y S a in z  
de la ¡L a s t r a , - y  por fa l lec im iento  de  es
tas dos ú lt im as  señoras  a quienes  resu l-
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ten sus herederos o causahabientes, por 
terceras e igualo* partes y proindi viso, 
sobre los valore* públicos -que en seis 
de febrero de mil novecientos veintidós, 
depositó a su nombre don Joaquín 'Fer
nández Villarán y González Sarabia, en 
la Caja General de Depósitos en u.n de
pósito necesario, bajo resguardo núme
ro 250.730 de entrada y 98.988 de regis
tro, consistente en dos titu-los de la Deu
da Perpetua Interior a l cuatro por cien
to, serie D., núm. 56.515, de doce jnil 
quinientas pesetas y serie F., número 
28*565, de cincuenta mil pesetas, o sea 
importantes en total un capital de se
senta y dos mil quinientas pesetas * no
minales, a Jos fines do servir de garan
tía al módico militar don Francisco iRe- 
venga Sanz, para contraer matrimonio 
con doña Esther Fernández Villarán y 
Sai.nz de la 'Lastra y a disposición del 
Consejo Supremo de Guerra y Marina 
y con efectos citadas tres declaraciones 
a la fecha de constitución de menciona
da fianza.

Segundo.—Que consecuentemente per- 
tenecon en propiedad a las expresadas 
señoras o sus herederos en idéntica par- . 
ticlpación y carácter de condominio los 
interesas o productos de dichos valores 
públicos, desde el segundo trimestre de 
1936, al tercer trimestre de 1943, ambos 
inclusive, en cuantía de trece mil qui
nientas ochenta pesetas veinticinco cén
timos, como también los intereses o fru
tos devengados con posterioridad y los 
que devenguen en lo eucesivo.

Tercero.—Que procede la cesación o 
disolución del condominio <en cuanto a 
la propiedad de referidos trillos y pro
ductos, entre doña María del Carmen 
iFornández Villarán y Sainz de la 'Las
tra y sus hermanas doña ̂ Francisca y 
doña Esther y por sus fallecimientos 
con quienes resulten ser sus herederos 
legítimos, y por ser indivisibles mate
rialm ente/tales títulos, se dispone su 
enajenación para conversión a efectivo 
metálico y su partición o división y en
trega en pago, con adición de los frutos 
o intereses que se relacionan on el .pro
nunciamiento anterior, que son esencial
mente divisibles, todo según las respec
tivas cuotas do terceras e iguales par
tes ; lo que se llevará a efecto en eje
cución de sentencia, extrayendo lo-s de
pósitos de los títulos y metálico do la 
C aja  General de Depósitos, a cuyo fin 
se desglosará el resguardo obrante 
el expediente le* jurisdicción voluntaria 
promovido por don Luis Guinea y 
Sautu.

Cuarto. — Que los herederos de don 
Joaquín Fernández Villarán y González 
de Sarabia y de doña Etfher 'Fernández 
Villarán y Sainz de la 'Lastra vienen 
obligados a segregar de las particiones 
hereditarias que pudieran haberse efec
tuado por ol óbito de los mismos los 
valores públicos y productos menciona
dos o cualquier derecho sobre estos bie
nes, imponiéndoles ineficacia s. sus otor
gamientos, protocolización v aprobacio
nes judiciales, en lo que afecta a cita
d a  bienes; y

Quinto.—No ha lugar. a expresa con
dena de costas a las partes en el jui
cio y en cuanto a las que afectan a 
disolución del condominio se estará, a 
las proscripciones legales.

Así, por esta mi sentencia, que por 
la rebeldía de los demandados, ignora
dos y de indeterminado’ paradero, que

pudieran tener algún derecho o interés 
en las herencias de don Joaquín F e r
nández Villarán y González de Sarabia, 
de doña Francisca y de doña lEs-ther 
'Fernández Villarán y Sainz do la 'Las
tra, se publicará su encabezamiento y 
parte dispositiva en el ((Boletín Oficial» 
de esta provincia, lo pronuncio, mando 
y firmo.—Antonio Ruiz-¡López.

Y para su publicación en el BO'LE- 
T IN  O F IC IA L  DE'L ESTAD O  y de 
esta provincia, cumpliendo lo mandado, 
se expide el presente en Madrid a die
ciocho de junio de mil novot ientois cua
renta y seis.—El Juez de Primera Ins
tancia, Antonio Ruiz-López.—E l Secre
tario, Manuel Cornelias.

3-i j3-A- J.
M A D R I D

Cédula de notificación

En los autos seguidos en este Juzgado 
de Primera instancia número siete, pro
movidos por doña María del Pilar García 
Briz Piernas, contra don José Arturo 
Echevarría Darmand, sobre depósito, se 
ha dictado el auto que contiene la parte 
dispositiva del tenor literal siguiente, y 
que es de fecha 17 del actual :

«S. S .a, por ante mí el Secretario, d ijo : 
Se deja sin efecto el depósito de doña 
María del PUar García Briz Piernas, que 
fué decretado por auto de uno de julio 
de mil novecientos cuarenta y tres, en 
poder de su tío camal don Julio Piernas 
Tinco, y constituido con las solemnida
des legales en dicho día, v cuyo depó- 

I sito se ratificó por auto de trece de agos
to de dicho año, haciéndose saber al de
positario, señor Piernas Tineo, a los 
Rectos procedentes. — Notifíquese este 
auto a don José Arturo Echevarría Dar- 
mand, por medio de edicto, que se pu
blicará en el 'BO LETIN  O F IC IA L  D E L  
ESTAD .

Lo mandó y firma el señor don Ma
nuel de Vicente Tutor y de Guelbenzu, 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número siete de esta capital. Doy fe.— 
Manuel de V. Tutor.—Ante mí, José de 
'Molinuevo. (Rubricados.)»

Y  para que sirva de notificación a don 
José Arturo Echevarría Darmand, cuyo 
actual domicilio se desconoce, expido la 
presente para su publicación en el BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O , ron 
el visto bueno del señor Juez, en M a
drid a 17 de junio de 1946.—El Secreta
rio judicial, José de Molinuevo. — Visto 
bueno, e! Ju^z de Primera Instancia, Ma
nuel de V. Tutor.

3 -H 4 A. J .

BARCELONA
Edicto

Con auto de fecha quince del actual, 
dictado por el Juzgado de Primera Ins
tancia número nueve de esta capital, 
ha sido declarada en estado de quiebra 
la Entidad «Textil Benejan, S. A.»,' do
miciliada en la calle Muntaner, 175, de 
esta ciudad; y nombrándose deposita
rio de la misma a don 'Laureano pas
cual Castán, habitante en la calle Ma
rina, núm. 204, 2.0, a quien deberá ha
cerse pago de las cantidades que acre
dite la referida quebrada, así como tam
bién entrega de los bienes muebles y 
demás efectos de pertenencia de dicha 
Sociedad quebrada, que obren en podér

de cualquier persona, bajo apercibimien
to que de lo contrario, les parará el per
juicio que en derocho hubiere lugar.

Barcelona, 17 de julio de 1946.—lEl 
Secretario por don José María Salvá, 
Francisco Viñes, Olí.

3 .111-A . J .

R E Q U I S I T O R I A S
Bajo apercibimiento de ser declarados re- 

beldes y de incurrir en las demas res
ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesados que a continuación se 
expresan en el plazo que se les tija, a 
contar desde el día de la publicación  
del anuncio en este periódico oficial y 
ante el Juez o Tribunal que se 6efiala, 
se les cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades o Agentes 
de la Policía Judicial procedan a la bus
ca captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dieno Juez 
o Tribunal con arreglo a los artículos 
correspondientes de la Ley de Enjuicia
m iento civil

J u z g a d o s  C i v i l e s

5404
G A R C IA  R O D R IG U E Z , Manuel; hi

jo de Manuel y de Enriqueta, natural de 
Madrid, soltero, soldador, de veintitrés 
años, domiciliado últimamente en Ma
drid; procesado en sumario núm. 341 
de 1943, por hurto; comparecerá en 
térmi-no de diez días ante el Juez do 
Instrucción núm. 19 de Madrid para ser 
reducido a prisión.

1-34Ó-
54°5

SA N C H E Z M UÑOZ, Francisco; hi
jo de 'Francisco y de Encarnación, natu
ral de Madrid, soltero, de veinticinco 
años, domiciliado últimamente en Ma
drid; procesado en sumario núm. 341 
de 1943, por hurto; comparecerá en 
término de diez días ante el Juez de 
Instrucción núm. 19 de Madrid para 
sor reducidora prisión.

3.006.
5406

'LEZCAN O  G IR O N A , M anuela; hi- 
ja de desconocido y de Antonia, natu
ral de Za*la-mea J a  Real, provinpia da 
Huelva, soltera, domiciliada últimamen
te en Madrid, calle Huerta del Bayo, 
15 ; .procesada en sumario 114  de 1936, 
por hurto; comparecerá en término da 
diez días ante el Juez de Instrucción 
núm. 19 de Madrid para ser reducida 
a prisión.

5.218.
5407

CO BO S HEIRRIEIRA, Lorenzo; hijo 
de José y de H ilaria, natural de San
tander, casado, cerámico, de cincuenta 
y dos años, domiciliado últimamente en 
M adrid; procesado en sumario 196 de 
1941, por hurto; comparecerá en térmi
no de diez días ante el Juez «de Instruc- í 
ción núm. 19 de Madrid para ser pedu- N 
cid0 a prisión.

5-217.
5408

F E R N A N D E Z  F E R N A N D E Z , Jo sé ; 
hijo de Alfredo y de Gabriela, natural 
de Madrid, soltero, empleado, de veinti
ocho años, domiciliado últimamente en 
Madrid, plaza de 'Levapiés, 3, 2.0 dere
cha procesado en sumario 360 de 1943, 
por violación ; comparecerá en término 
de diez días ante el Juez de Instrucción 
núm. 19 de Madrid para ser reducido ai 
prisión.

5 - ^ 9 ’


